
Consejo Nacional de Operación
cNo

ACTA DE LA REUNION No. 125
EXTRAORDINARIA

Fecha: 6 de abr¡l de 2000
Lugar: C.N.O. Santa fe de Bogotá
Hora: 9:30 A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISA
ISAGEN
MERILÉcTRIcA
PROEECTRICA
TERMOCARTAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
EEB
EEC
ISA
ISA
ISA
rsA
ISAGEN
TMNSELCA
UPME

SEcRETARTo rÉcNtco:

Germán Corredor A.

Olga B. Callejas
Omar Serano
Andrés Yabrudy
Hernán Troncoso
Ana C. Rendón
Fabio Quit¡án
Jorge Arismend¡
Jav¡er Gut¡érrez
Femando Rico
Tomás F. López
W¡ll¡am Murra
Jaime Gerdts
Pablo Corredor A.

Olga C. Pérez
José Pérez
Luis F. Botero
S¡lv¡a E. Cossio
Armando Burgos
Carlos a. Naranjo
Alvaro Murcia
Luis E. Agu¡lar
Carlos Linero S.
Arcen¡o Torres

Presidió la reun¡ón la Dra. Olga Beatriz Callejas, representante de Chivor.
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1 .
2.
3.
4.

TEMARIO:

Informe Secretario Técnico
Informe Situación Eléctrica y Energét¡ca (Carta Viceministro)
Prueba Regulación Prjmar¡a
Var¡os

DESARRoLLo DE t¡ neu¡¡¡óH:

Después de ver¡ficar el Quórum, e¡ Secretar¡o Técnico, anuncia que se puede dar
¡n¡cio a la reun¡ón. Se hace entrega de las actas prelim¡nares Nos. 123 y 124.

1. TNFoRME SEcRETARto TECNtco

El Secretar¡o técn¡co informa sobre la reun¡ón sostenida con el Sr. M¡n¡stro de
Minas y Energía y la Presidente del Consejo, en la cual se le ¡nformó ál Sr.
M¡n¡stro sobre el func¡onamiento del C.N.O. y se le plantearon inquietudes
respecto al Futuro institucional, en especial al Decreto que le quita la facultad al
Consejo de exped¡r Acuérdos a part¡r del 10 de enero de 2001. El M¡n¡stro se
comprometió a rev¡sar el tema.

lgualmente se le planteó el tema de la Seguridad y el manejo de Ia información al
respecto. El M¡n¡stro man¡festó que él Gobiérno, én las instanc¡as competentes,
está trabajando sobre el tema.

Se le manifestó la preocupación sobre las presiones qua ejercen algunos grandes
consum¡dores para que no se paguen totalmente las restr¡cc¡ones. Sobre este
tema propuso una reunión con la CREG con elfin de buscar salidas regulalorjas

También se tocó el tema de la coordinac¡ón con el sector gas.

Informa el Secretar¡o sobre la reun¡ón con los transportadores de gas, para d¡scul¡r
algunos temas del RUT que dif¡cultan la operac¡ón del sector eléctr¡co. Esta
reunión concluyó en la conformación de un grupo conjunto de trabajo para
preparar una propuesta a la CREG.

2. INFoRME SITUAoIÓN ELÉCTRICA Y
vtcEMtNrsTRo)

ENERGETICA ICARTA

E¡ secrelar¡o ¡nformó que el objetivo era preparar la respuesta a la c€rta enviada
por el Vicem¡n¡stro de Energía en la cual plantea que el CNO tiene la obl¡gación
de acordar aspectos técnicos para la operación y por lo tanto deberá plantear
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alternativas técnicas y operativas para la situación en la que se encuentra
actualmente el S¡stema Interconectado Nac¡onal, buscando minimizar los efectos
de los atentados.

El CND hizo una presentac¡ón con el fin de dar elementos de juicio, estrategias,
criterios y mostrar las acc¡ones que se están tomando actualmente y que se
pueden segu¡r tomando.

Se presentó la situación actual, la ovolución de los atentados y algunas
condiciones que pueden presentarse en el SlN. Así m¡smo se mencionó que
existen una ser¡e de acc¡ones que son responsabilidad de Generadores,
Transportadores, Dishibuidores y del Operador del S¡stema. El CND plantea que
9s ¡mportante capitalizat las experienc¡as para mejorar tanto aspectos técn¡cos
como regulator¡os, por ejemplo en el caso del restablecimiento del Nordeste el 2,1
de marzo que fue necesar¡o hacerlo a través de la interconex¡ón con Venezuela y
se ha encontrado que no es claro quien la representa en el SIC y por tanto su
tratam¡ento comerc¡al está en anál¡s¡s. El CNO respalda que el CND haya util¡zado
esta interconex¡ón ¡ndependiente de la falta de claridad de el tratam¡ento
comercial.

Sobre el tema de Restablecim¡ento se acusrda realizar una reun¡ón entre el CND y
los agentes del área de Bogotá para analizar el proced¡miento efecluado en el
apagón del 2'l de ma|zo. lgualmente se sol¡cita una reun¡ón del CND con los
CRD's para rev¡saÍ las consignas operat¡vas

Como conclusión del anál¡sis y en respuesta a la sol¡c¡tud del Vicem¡nistro, el
Consejo plantea lo siguiente:

. Dadas las cond¡c¡ones de vulnerabilidad del sistema, no es posible
técnicamente garantizar que no se presenten apagones en el futuro,
especialmente si se s¡gue atentando c¡ntra la infraeslructura eléctr¡ca
nactonal.

Es evidente que la s¡tuac¡ón de Orden Públ¡co y el manejo que réqu¡ere
esta problemática, desborda el ámb¡to de las func¡ones del Consejo, de los
organ¡smos operat¡vos y de las empresas del sector eléctrico.

El Consejo cons¡dera que hasta la fecha se han venido haciendo los
mejores esfuezos técnicos y operativos para que los atentados no afecton
la prestac¡ón del servic¡o. Es así como a pesar de la gravedad de la
s¡tuación y del gran número de atentados de los últimos meses, se ha
logrado preslar el serv¡cio la mayor parte del t¡empo s¡n afectar a la
poblac¡ón. Así mismo, el Consejo está de acuerdo con las acc¡ones que ha
venido tomando el Centro Nacional de Despacho -CND- y cons¡dera que
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se deben seguir aplicando criter¡os operativos flexibles que se adapten a
las cond¡ciones de cada momento.

En el esfuezo de mejorar aún más las respuéstas operativas y
cons¡derando la incertidumbre que una s¡tuación por tiempo tan
prolongado genera para la operac¡ón del sistema, se tomaron decisiones
adicionales tendientes a mejorar las cond¡ciones operat¡vas para el
funcionam¡ento del S¡stema Eléctrico Nacional en la condic¡ón actual. Las
principales med¡das son: revis¡ón del esquema de deslastre de carga,
revis¡ón de controles de máqu¡nas de generación, ajusle de protecc¡ones,
anál¡s¡s de logística, equipos de respaldo, revis¡ón de los sistemas de
arranque independiente y adecuac¡ón de los procedim¡entos de
restablec¡m¡ento del serv¡cio.

Solic¡tar a la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG- una
eventual revisión del marco regulatorio que compat¡b¡lice aspectos
comerciales en la prestac¡ón del servicio de restablecimiento y en
acc¡ones operat¡vas que tendrían impacto comerc¡al y no han sido
contempladas en el actual Cód¡go.

Las anter¡ores med¡das pueden mejorar las respueslas operativas, pero
m¡snt¡'as pers¡sta la s¡tuac¡ón de orden públ¡co aclual, no se el¡m¡nan los
r¡esgos de apagón, qué como sé mencionó anter¡ormente son el producto
de una escalada sin precedentes contra la infraestructura eléctrica
nacional.

Se acuerda env¡ar una carta al M¡n¡stro de Minas y Energía, con cop¡a al
Com¡sionado de Paz. Al Ministro del Intor¡or, al Ministro de Defensa y a la CREG.

Se acuerda realizar un taller con el f¡n de ¡nformarle al públ¡co en general como es
y cuanto cuesta el manejo de las plantas térmicas y las hidrául¡cas.

3. PRUEBA REGULAC|óN pRtMARtA

El CND presenta el resultado de la prueba de Regulac¡ón Primar¡a efectuada él 30
de marzo pasado. Hace enlrega del Documento tSA UEN CND 00-077 del 6 de
abril de 2000.

Las princ¡pales conclusiones son las s¡gu¡entes:

. La prueba nacional de regulac¡ón primar¡a de frecuencia muestra que este
mecanismo contr¡buye cons¡derablemente a mejorar la cal¡dad de
frecuenc¡a del SlN.
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. La prueba realizada indica que el SIN pódría ser fortalécido operando con
reguladores l¡bres en todos los géneradores despachados. El B¡as del
s¡stema aumenta aproximadamente en 3 veces.

. La operac¡ón de todos los generadores con los reguladores libres
contr¡bu¡ría a disminuir las ex¡gencias de regulac¡ón secundaria y los
requer¡mientos para la prestación de este serv¡c¡o.

. Durante la prueba no se reportaron desv¡ac¡ones por encima de¡
excepto en las plantas que prestaron el serv¡cio de regulación
frecuenc¡a.

. Se propone real¡zar una prueba cont¡nua durante 8 días.

. Con la contribuc¡ón de la regulac¡ón pr¡mar¡a de frecuencia es posible
mejorar la calidad y la controlab¡lidad, aún con evenlos de var¡ación rápida
de carga-generación, tal como se observó con las variaciones de SIMESA.

El Conssjo aprueba las conclusiones y acuerda rcalizar la prueba durante I días
conltnuos.

4. VARIOS

El CND pide clar¡dad sobre los acuerdos 10 y 49 del CNO ya que el acuerdo 1O
del CNO establece que todos los agentes h¡dráulicos deben enviar al CND, a más
tarda¡'el tercer mes de cada año, las ssries h¡drológicas de caudales históricos
of¡c¡ales (med¡as mensuales afluentes a los embalses) actualizadas a d¡ciembre
del año ¡nmediatamente anter¡or. Esta actual¡zac¡ón deberá estar acomDañada de
un ¡nforme d6 soporte. Esta ¡nformac¡ón será almacenada en la base de datos del
CND como información h¡stórica. S¡n embargo, el acuerdo 49 establece que los
parámetros declarados por los agentes para el cálculo del cargo por capac¡dad
según lo establecido en las resoluciones CREG 047 y 059 de 1999 (incluyendo
series h¡drológicas), no serán actualizados én los modelos de planeam¡ento
¡nd¡cativo energét¡co hasta tanto no se termine el proceso de aud¡toría de los
mismos y solo se podrán modificar hasta tanto se real¡ce una nueva auditoría. El
CNO acuerda que lo válido es lo establecido en el acuerdo 49.

Siendo la 1:30 P: M. se da por term¡nada la reunión.

La Pres¡dente,

svo
de

OLGA BEATR GERMAN CORREDOR A,
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